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Auto de sustanciación número 1061 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

      Manizales, veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

Se dispone agregar los anteriores comunicados procedentes de 

“POSITIVA” y del “FOPEP” de la ciudad de Bogotá, al proceso de 

ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por ANA DE JESÚS DÍAZ LÓPEZ, 

quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de BERNARDO 

ALFONSO MÉNDEZ RÍOS, en el cual informan sobre el cumplimiento a la 

medida de embargo ordenada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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